
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, en que el 
demandante presenta solicitud de incidente de Amparo de Pobreza, pese a contar con 
apoderada de confianza.  Sírvase Proveer. 
 
Supía, abril 28 de 2022 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA-CALDAS  
Sustanciación N° 115 

 
Veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
  
Referencia: 
Proceso:  VERBAL SUMARIO – DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante:  JULIO GERMÁN RUGE GÓMEZ 
Demandado:  YULI ELVIRA GUEVARA INFANTE en representación de su hija  
   JULIETH RUGE GUEVARA 
Radicado:  17-777-40-89-001-2022-00025-00 
 
 
La parte demandante allega memorial, donde solicita incidente de amparo de pobreza 
dentro del proceso, empero, no se especifica las condiciones o el propósito de dicha 
petición, teniendo en cuenta que la presentación de la demanda fue interpuesta por 
medio de apoderada de confianza. 
 
Así las cosas, y antes de darle el trámite que por ley corresponde a la solicitud 
presentada, se REQUIERE a la parte demandante, para que aclare dicha solicitud e 
indique si ya no cuenta con apoderado de confianza, escenario en que deberá allegarse 
la renuncia al poder, o en qué términos y para que fines se solicita el amparo. 
 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el estado 
 

No. 064 del 02 de mayo de 2022 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 

 

 

 


